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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05643/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86945038]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00013/OASCHIMAL/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito relación de nombres de empleados de confianza, eventual y sindicalizados incluyendo cargos, sueldos base y netos del personal que fue dado de baja del 01 de febrero al 15 de febrero del 2022” (Sic).


2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Posteriormente, fecha quince (15) de marzo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO  requirió una prórroga, en los siguientes términos:


“o Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, México a 15 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00013/OASCHIMAL/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Aprobado

Lic. DANIEL CEDILLO VALVERDE
Responsable de la Unidad de Transparencia”  (Sic)


4. El veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“o Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, México a 28 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00013/OASCHIMAL/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ATENTAMENTE UNIDAD DE TRANSPARENCIA ODAPAS CHIMALHUACAN

ATENTAMENTE
Lic. DANIEL CEDILLO VALVERDE” (Sic.)

5. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

· ENTREGA AL RECURRENTE 00013.pdf
· Oficio No. UT/ODAPAS/00164/2022, mediante el cual refiere que en atención a lo peticionado se adjunta archivo pdf, y el cuadro de clasificación de información. Información que tuvo que ser clasificada por ser considerada confidencial o sensible y del cual fue autorizada su clasificación. 
· Cuadro de Clasificación, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós,  en el que se establece la confidencialidad del  Registro Federal de Contribuyentes (RFC), numero de Seguridad Social (ISSEMYM), Clave Única de Registro de Población (CURP), días laborados, faltas, descuentos de carácter personal, bonificaciones, compensaciones, Comprobante Fiscal Digital por Internet (Folio Fiscal. Sello digital del SAT, sello digital del emisor, cadena original del complemento de certificación digital del SAT), Sueldo base indicando deducciones (ISPT,  ISSEMYM, prestamos, descuentos), Tipo de empleo (sindicalizados, de confianza, etc.).  

·  Respuesta 00013.pdf: Documento que en una hoja contiene una expresión gráfica; con los siguientes rubros: nombre del trabajador, departamento, puesto y neto pagado.  

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el siete (07) de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 05643/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Falsedad en la información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Solicite anteriormente la relación del personal que labora como directivos, subdirectores y jefes de Dpto. del 01 de enero al 15 de febrero del 2022 y mandan al C. Lorenzo Agustín Castillo Valencia como jefe de Dpto. y en esta relación que envían de los empleado dados de baja al 15 de febrero del 2022 aparece dado de baja.” (Sic).

Archivo adjunto
 4.- RESPUESTA AL RECURRENTE07 abril 2022.pdf: Documento que en una hoja contiene una expresión gráfica; con los siguientes rubros: nombre del trabajador, departamento, puesto.  

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, el cual contiene lo siguiente: 

· 197 OFICIO ENVIADO .pdf: Oficio No. UT/ODAPAS/0197/2022, mediante el cual informa que corroborando la información de Recursos Humanos, área encargada de dichos archivos, indica que el C. Lorenzo Agustín  Catillo Valencia fungía como jefe de Departamentos de Alcantarillado, el cual fue dado de baja, el 15 de febrero del presente año. Es por ello que aparece en el informe del personal que labora como Directivos, Subdirectores y Jefes de Departamento del 01 de enero al 15 de febrero del 2022. 

10. Por su parte el Recurrente no presento medios de prueba que a su derecho conviniera.  

11. El nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

1. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

1. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

1. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

1. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

1.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

1. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

1. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

1. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

13. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc86945039]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc86945040]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc86945041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, de tal manera que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintinueve (29) de marzo al veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el siete (07) de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
II. [bookmark: _GoBack]De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

16. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86945042][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

18. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00013/OASCHIMAL/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán de, la siguiente información de una persona:

a) Relación de nombres de empleados de confianza, eventual y sindicalizados: incluyendo cargos, sueldo base y neto; del personal que fue dado de baja del uno (01) al quince (15) de febrero de dos mil veintidós. 

19. En respuesta a la solicitud de información, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó el documento 
ENTREGA AL RECURRENTE 00013.pdf y Respuesta 00013.pdf, cuyo contenido elemental refiere lo siguiente:

•	ENTREGA AL RECURRENTE 00013.pdf
· Oficio No. UT/ODAPAS/00164/2022, mediante el cual refiere que en atención a lo peticionado se adjunta archivo pdf, y el cuadro de clasificación de información. Información que tuvo que ser clasificada por ser considerada confidencial o sensible y del cual fue autorizada su clasificación. 
· Cuadro de Clasificación, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós,  en el que se establece la confidencialidad del  Registro Federal de Contribuyentes (RFC), numero de Seguridad Social (ISSEMYM), Clave Única de Registro de Población (CURP), días laborados, faltas, descuentos de carácter personal, bonificaciones, compensaciones, Comprobante Fiscal Digital por Internet (Folio Fiscal. Sello digital del SAT, sello digital del emisor, cadena original del complemento de certificación digital del SAT), Sueldo base indicando deducciones (ISPT,  ISSEMYM, prestamos, descuentos), Tipo de empleo (sindicalizados, de confianza, etc.).  
· Respuesta 00013.pdf: Documento que en una hoja contiene una expresión gráfica; con los siguientes rubros: nombre del trabajador, departamento, puesto y neto pagado.  

20. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, el cual contiene lo siguiente: 

· 197 OFICIO ENVIADO .pdf: Oficio No. UT/ODAPAS/0197/2022, mediante el cual informa que corroborando la información de Recursos Humanos, área encargada de dichos archivos, indica que el C. Lorenzo Agustín  Catillo Valencia fungía como jefe de Departamentos de Alcantarillado, el cual fue dado de baja, el 15 de febrero del presente año. Es por ello que aparece en el informe del personal que labora como Directivos, Subdirectores y Jefes de Departamento del 01 de enero al 15 de febrero del 2022. 

21. Es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO en atención a lo peticionado remitió un archivo pdf, con los siguientes rubros: nombre del trabajador, departamento, puesto y neto pagado. Así  mismo un cuadro de clasificación de información. 

22. Señalado lo anterior, este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

23. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

24. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

25. Finalmente, no se ignora que el RECURRENTE impugnó la respuesta inicialmente entregada por el SUJETO OBLIGADO refiriendo como acto impugnado “Falsedad en la información”: Así como también, en razones o motivos de inconformidad “Solicite anteriormente la relación del personal que labora como directivos, subdirectores y jefes de Dpto. del 01 de enero al 15 de febrero del 2022 y mandan al C. Lorenzo Agustín Castillo Valencia como jefe de Dpto. y en esta relación que envían de los empleado dados de baja al 15 de febrero del 2022 aparece dado de baja.”; lo cual se identifica como una manifestación tendiente a cuestionar la veracidad de la información otorgada.
26. Luego entonces, resulta concluyente que el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
(…)”

27. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que el recurso de revisión será sobreseído, “una vez admitido” aparezca una causal de improcedencia; de ahí que la actualización de alguna causal como la ya referida en el artículo 191 fracción V trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

28. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

29. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

[bookmark: _Toc86945046]CUARTO. Decisión.

30. Así y luego de analizar las actuaciones realizadas por las partes en el expediente radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el número  05643/INFOEM/IP/RR/2022  con fundamento en la fracción V del artículo 191 en relación con la fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión, que ha sido materia del presente fallo, por impugnarse la veracidad de la información proporcionada.

31. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05643/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con al artículo 191 fracción V  en relación con el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por impugnarse la veracidad de la información proporcionada, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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